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capíTulo i

MAGNITUD DEL PROBLEMA

Ningún país o región del mundo está a salvo de la trata 
de seres humanos, que puede tener incidencia a escala 
nacional, regional o internacional. Las tendencias más 
recientes revelan que las víctimas de trata suelen ser 
trasladadas de naciones pobres a países más prósperos, 
e incluso dentro de una misma región1 y de regiones más 
empobrecidas a zonas más opulentas.

La Relatora Especial de Naciones Unidas sobre Formas 
Contemporáneas de Esclavitud 2, incluidas sus causas 
y consecuencias, estima que actualmente en el mundo 
existen 27 millones de personas que son víctimas de 
alguna de las formas contemporáneas de esclavitud, entre 
las que se incluyen el trabajo forzoso y la servidumbre. 
También destaca que aunque los tiempos y las formas 
han cambiado, la esencia de la esclavitud subsiste en las 
economías modernas.

1 GiaMMarinaro, M. G., Informe de la Relatora Especial sobre la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños. Documento: A/HRC/29/38. 
Párrafo 9, Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

2 Shaninian, G., Anotaciones a la agenda del 12º período de sesio-
nes del Consejo de Derechos Humanos. Documento: A/HRC/12/21. 
pp. 14-16.
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Según el Índice Mundial de Esclavitud, se estima que 
en todo el mundo 35,8 millones de personas se encuentran 
atrapadas en situaciones de esclavitud moderna, y que la 
trata de seres humanos sigue siendo endémica en todas 
las regiones del mundo 3.

Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo 
estima que en el año 2017 existen cuarenta millones 
de personas sometidas a formas contemporáneas de 
esclavitud4.

En todo caso, la evaluación del alcance exacto del delito 
de trata de seres humanos resulta difícil a causa de sus 
vínculos con otras actividades delictivas, las diferencias 
existentes entre las legislaciones nacionales 5, la ausencia 

3 lochbihler, B., Parlamento Europeo, Comisión de Asuntos Ex-
teriores. Subcomisión de Derechos Humanos. Proyecto de informe 
sobre la lucha contra el tráfico de seres humanos en las relaciones 
exteriores de la UE. Documento: 2015/2340(INI). Párrafo C.

4 orGanización inTernacional del Trabajo. Global estimates of modern 
slavery, forced labour and forced marriage. Geneva, 2017, p. 5.

5 aSaMblea General de nacioneS unidaS. Resolución aprobada por 
la Asamblea General, sobre la base del informe de la Tercera Comi-
sión. Medidas para mejorar la coordinación de la lucha contra la trata 
de personas. 2010. Documento nº A/RES/64/178. Párrafo 6: “Reco-
noce la importancia de disponer de datos comparables desglosados 
por tipo de trata de personas, sexo y edad y de reforzar la capacidad 
de los países para reunir, analizar y presentar esos datos…”. euro-
STaT. Working paper: Trafficking in human beings. 2014. Disponible en 
línea: https://ec.europa.eu. europol, Trafficking in Human Beings in 
the European Union, La Haya, 2011, p. 3. eurojuST, Strategic project on 
Eurojust’s action against trafficking in human beings, La Haya, 2012b, 
p. 27. coMiSión europea, Informe sobre los progresos realizados en la 
lucha contra la trata de seres humanos (2016) con arreglo al artículo 20 
de la Directiva 2011/36/UE relativa a la prevención y lucha contra la 
trata de seres humanos y a la protección de las víctimas. Documento 
COM (2016) 267. Bruselas, 2016, p. 4. UNDOC, Global report on traf-
ficking in persons. United Nations Global Initiative to Fight Human 
Trafficking, 2009. Disponible en línea: http://www.unodc.org. 

Doctrinalmente, aroMaa, “Trafficking in Human Beings: Uniform 
Definitions for Better Measuring and for Effective Counter-Measures”, 

http://www.unodc.org/documents/
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en Savona - Steffanizzi (eds.), Measuring Human Trafficking. 
Complexities and Pitfalls, Springer/Ispac, New York, 2007, p. 13. enck, 
J., “The United Nations Convention Against Transnational Organized 
Crime: Is it all that it is cracked up to be? Problems Posed by the 
Russian Mafia in the Trafficking of Humans”, en Syracuse Journal 
of International Law and Commerce nº 30.2003, p. 382. lackzco, 
“Introduction. Data and Research on Human Trafficking”, en Laczko 
- Gozdziak (eds.), Data and Research on Human Trafficking: A Global 
Survey, International Organization for Migration, Geneva, 2005, 
p. 5. MaTTar, M. Y., “Incorporating the Five Basic Elements of a Model 
Antitrafficking in Persons Legislation in Domestic Laws: from the 
United Nations Protocol to European Convention”, en Tulane Journal 
of International and Comparative Law, nº 14, pp. 357 y ss. TylduM – 
brunovSkiS, “Describing the Unobserved: Methodological Challenges 
in Empirical Studies on Human Trafficking”, en Laczko - Gozdziak 
(eds.), Data and Research on Human Trafficking: A Global Survey, 
pp. 17 y ss. villacaMpa eSTiarTe, C., El delito de trata de seres humanos. 
Una incriminación desde el derecho internacional, Aranzadi, Cizur 
Menor, 2011, pp. 95 y ss.; “La moderna esclavitud y su relevancia 
jurídico-penal”, en Revista de derecho Penal y Criminología, 3ª Época, 
nº 10, 2013, p. 330. WinTerdyk, Reichel, “Introduction to Special 
Issue. Human trafficking: Issues and Perspectives”, en European 
Journal of Criminology 7 (1), pp. 5 y ss. 

6 aronoWiTz, A. A., “Overcoming the challenges to accurately 
measuring the phenomenon of human trafficking”, en Revue 
Internationale de Droit Pénal, vol. 81 3-4, 2010, p. 417. kanGaSpunTa, 
K., “Mapping the inhuman trade: Preliminary Findings of the 
database on trafficking in human beings”, en Forum on crime and 
society, 3 (1/2), 2003, pp. 81-85. lackzco, “Introduction. Data and 
Research on Human Trafficking”, pp. 5 y ss. laczko, F. - GraMeGna, M., 
“Developing Better Indicators of Human Trafficking”, Brown Journal 
of World Affairs nº 10, Summer-Fall 2003, pp. 179-94. orbeGozo 
oronoz, I., “La falta de cifras estadísticas rigurosas en España sobre 
la trata de seres humanos: un fenómeno de difícil cuantificación”, en 
Poelemans, M. - Richard González, M. - Gutiérrez Sanz, M. R. - Riaño 
Brun, I. (coords.), El fenómeno de la prostitución: cooperación franco-
española en la lucha contra la trata de seres humanos, Aranzadi, Cizur 
Menor, 2013, pp. 91 y ss. villacaMpa eSTiarTe, C., “La trata de seres 

de una metodología común que garantice una sistemática 
recogida de datos 6, que permita tener conocimiento de la 
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humanos para explotación sexual: relevancia penal y confluencia 
con la prostitución”, en Villacampa Estiarte, C., Prostitución ¿Hacia 
la legalización?, Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, pp. 234-236 y 
nota 35, en la que la autora hace un pormenorizado análisis de la 
literatura que se ocupa de esta cuestión. United Nations Office on 
Drugs and Crime, Global Report on Trafficking in Persons, 2016, 
Viena, 2016, p. 47.

7 baSSiouni, M. c. - roThenberG, d. - hiGonneT, e. - farenGa, c. - 
invicTud, a. S., “Addressing international human trafficking in women 
and children for comercial sexual exploitation in the 21st century”, 
en Revue Internationale de Droit Pénal nº 35, p. 427.

8 parlaMenTo europeo, Resolución del Parlamento Europeo, de 5 
de julio de 2016, sobre la lucha contra el tráfico de seres humanos 
en las relaciones exteriores de la UE (2015/2340(INI)). Párrafo 
117: “Pide a la Unión que elabore, junto con terceros países, un 
sistema normalizado para la recopilación y el análisis de datos 
cualitativos y cuantitativos relativos a la trata de seres humanos 
a fin de desarrollar un modelo común, o al menos comparable, en 
la Unión y en terceros países para la recopilación y el análisis de 
datos relativos a todos los aspectos de la trata; hace hincapié en la 
necesidad de que se asignen fondos suficientes a la recopilación de 
datos y la investigación en el ámbito de la trata de seres humanos”. 
parlaMenTo europeo, Resolución, de 23 de octubre de 2013, sobre 
la delincuencia organizada, la corrupción y el blanqueo de dinero: 
recomendaciones sobre las acciones o iniciativas que han de llevarse 
a cabo. Documento: 2013/2107(INI). Párrafo 8.

9 european coMMiSSion, Study on case law:relating to trafficking in 
human beings for labour exploitation. Final report, Brussels, 2015, p. 43.

verdadera entidad del fenómeno 7. Así, dada la dificultad 
de analizar datos y obtener conclusiones significativas 8, 
se hace aún más necesario fortalecer los esfuerzos para 
garantizar datos fiables sobre la trata de seres humanos9.

http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=fr&reference=2013/2107(INI)
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